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se, de once de marzo condenado a la Administración a que li
quide tal período y abone a dicho recurrente la cantidad resul
tante, declarando válidas las resoluciones impugnadas en cuanto 
al no reconocimiento de tal derecho con efectos posteriores a la 
vigencia de la Ley citada, sin hacer expresa imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Fn su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

22891 ORDEN 111/02319/1981, de 17 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de 
marzo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Benito López Corbal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guro en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Be
nito López Corbal, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 6 de julio de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Benito López Corbal contra resolución del Ministerio 
de Defensa de seis de julio de mil novecientos setenta y ocho, 
que anulamos sólo en lo necesario y en la parte para reconocer 
el derecho que asiste al recurrente para percibir el comple
mento de. destino por responsabilidad en la función con efectos 
desde la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta 
y seis, condenado a la Administración a que practique la li
quidación que corresponda para solamente tal período y abone 
al recurrente la cantidad que resulte, sin costps.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» númerc 363), ha dispuesto que se cumpla en SU6 propios 
términos la expresada sentencia.

Lo qu° digo a VV EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

22892 ORDEN 111/10158/1981, de 18 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de 
febrero de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Cambra 

 Gómez-Jordana.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Cambra Gómez-Jordana, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 9 de septiembre y 21 de noviembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogemos la inadmisibilidad del recurso, 
desestimando el que interpone don Francisco Cambra Gómez- 
Jordana contra resoluciones del Ministerio de Defensa de nueve 
de julio y veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, que declaramos conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr.: Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

22893 ORDEN 111/10159/1981, de 18 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Juan Prats Orfila.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segundo 
en única intancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de úna, como demandante, don Juan Prats Or
fila, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra Orden del Ministerio de Defensa de- 
18 de agosto de 1979 y resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 31 de julio y 15 de noviembre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Prats Orfila contra Ja Orden del 
Ministerio de Defensa de dieciocho de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve y law resoluciones de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de treinta y uno de julio 
y quince de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, 
declaramos nulas estas resoluciones y Orden en cuanto al seña- 
miento del treinta por ciento del haber regulador; y, consecuen
temente, disponemos que dicha Sala de Gobierno debe señalarle 
nuevos haberes pasivos, conforme al porcentaje del sesenta, 
con el resultado de treinta y cuatro mil seiscientas ochenta pese
tas mensuales, y manteniendo los demás factores determinan
tes; y no hacemos especial condena respecto de las costas cau
sadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del. Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

22894 ORDEN 111/10160/1981, de 18 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de abril de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Román 
Flores.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Román Flores, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 31 de octubre de 1978 y 5 de abril de 1979, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de abril de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con- 
tencioso-administrntivo interpuesto por el Letrado don Miguel 
Peydró Caro en nombre y representación de don Ramón Román 
Flores, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta 
y uno de octubre de mil novecientos setenta y ocho y cinco de 
abril de mil novecientos setenta y nueve, las dejamos sin efecto 
como no ajustados a derecho en el particular a que dicho recur
so se refiere, relativo al empleo de Condestable Mayor de Ja Ar
mada, declarando en su virtud que el referido recurrente Auxi
liar Primero de Artillería de la Armada, Graduado de Alférez 
de Fragata, pase a la situación de retirado, con arreglo a lo pre-


